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DECRETO 3&99/1964, de 3 de diciembre, por el qne se 
autoriza la adquisición por concierto directo de «Re
puestos para cuatro conjuntos de cabeza rotor princi
pal para helicópteros Z.1B».

En virtud del exp^iente incoado por la Dirección General 
de Industria y Material del Ministerio del Aire para la adqui
sición de (íRepuestos para cuatro conjuntos de cabeza rotor 
principal para helicópteros Z.iinoB», los que neoesariamente hay 
que adquirir en el extranjero, por lo que este caso se conside
ra comprendido en el apartado duodécimo, artículo cincuenta 
y siete, capítulo quinto, de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, informado favorable
mente por la Intervención General de la Administración del 
Estado, a propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete de 
noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para ad

quirir, por concierto directo con la Casa «Westland Aircraft 
Limited)^ de Inglaterra, «Repuestos para cuatro ccmjuntos de 
cabeza rotor principal para helicópteros Z.unoB», por un importe 
total de dos mil trescientas sesenta y ocho libras y un chelín, 
cuyo eontravalor en moneda española, más gastos derivados 
de la importación, asciende a quinientas treinta mil pesetas.

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Airé, 

JOSE LACALLE LARBAOA

DECRETO 3900/1964, de 3 de diciembre, por el que se 
autoriza la adquisición por concierto directo de «Dos 
veleros biplaza tipo Bergfalke-IIi y cuatro veleros mo
noplazas L-SpatzSSyy.

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Industria y Material del Ministerio del Aire para la adqui
sición de «Dos veleros biplaza tipo Bergfalke-tercsero y cuatro 
veleros monoplazas L-Spatz-cincuenta y cinco», los que necesa
riamente hay que adquirir en el extranjero, por lo que este caso 
se considera comprendido en el apartado duodécimo, artículo cin- 
cuenta y siete, capítulo quinto, de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, informado favo
rablemente FK>r la Intervención General de la Administración 
del Estado, a propuesta del Ministro del Aire y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete 
de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para ad
quirir, por concierto directo con la Casa «Scheibe Flugzeugbau- 
G. M. B. H.», de la República Federal Alemana, «Dos veleros 
biplaza tipo Beígfalke-tercero y cuatro veleros monoplazas 
L^pátz-cincuenta y cinco», por un importe total de ochenta mil 
ochenta mareos alemanes, cuyo contravalor en moneda española, 
máfi gastos derivados de la importación, asciende a un millón 
trescientas setenta y un mil pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire^ 

JOSE LACALLE LAREAGA

DECRETO 3901/1964, de 3 de diciembre, por el que se 
autoriza la adquisición por concierto directo de «Diver- 
sos repuestos para arrancador de motor Lycoming Go- 
480-BlA6>\

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Industria y Material del Ministerio del Aire para la ad
quisición de «Diversos repuestos para arrancador de motor Ly- 
coming Go-cuatrocientos, ochenta-B uno A seis», los que necesa
riamente hay que adquirir en el extranjero, por lo que este caso 
se considera comprendido en el apartado duodécimo, artículo cin
cuenta y siete, capítulo quinto de la vigente Ley de Admims- 
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, informado fa
vorablemente por la intervención General de la Administración 
del Estado, a propuesta del Ministro del Aire y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete 
de noviemibre de mu novecientos sesenta y cuaitro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para ad

quirir, por concierto directo con la casa «The Bendix Corpo
ration», de Estados Unidos de América, «Diversos repuestos 
para arrancador de motor Lycoming Go-cuatrocientos oChenta-B 
uno A seis», por un importe total de ochocientos setenta y cinco 
dólares con cuarenta centavos, cuyo contravalor en moneda es
pañola, más gastos derivados de la importación, asciende a 
ochenta y cinco mil quinientas pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARBAOA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3902/1964, de 3 de diciembre, por el que se 
autoriza la adquisición por concierto directo de «Re
puestos para distintos aparatos de ensayos para de
terminación de gasolinas y aceites».

En virtud del expíente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo Autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire para la adquisición 
de «Repuestos para distintos aparatos de ensayos para deter- 
minacióp de gasolinas y aceites», los que necesariamente hay 
.que adquirir en el extranjero, por lo que este caso se considera 
comprendido en el apartado duodécimo del artículo cincuenta 
y siete, capítulo quinto de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública; en relación con el artícu
lo cuarenta y tres de la Ley de Régimen Jurídico de las Enti
dades Estatales Autónomas, a propuesta del Ministro del Aire 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Téc

nica Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir, por con
cierto directo con la Casa «Greiner Scientific», de Estados Uni
dos de América, «Repuestos para distintos aparatos de ensayos 
para determinación de gasolinas y aceites», por un importe 
total de mil novecientos sesenta y siete dólares con dos centa
vos, cuyo contravalor en moneda española, más gastos deriva
dos de la importación, asciende >a ciento setenta y siete mil 
treinta y una pesetas con ochenta céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLÍ LARRAGA

DECRETO 3903/1964, de 3 de diciembre, por el que se 
deétara de urgencia la ocupación de la parcela de te
rreno número 4, situada al poniente del paseo de Chil, 
en la ciudad de Las Palmas, propiedad de don Alejan
dro Torres Sosa.

Con el fin de instalar y centralizar debidamente los Servicios 
y dependencias de la Zona Aérea de Canarias y Africa Occiden
tal, se inició en el año mil novecientos cincuenta y seis expe
diente de ejq>ropiación forzosa de un polígono de terrenos de 
veintiséis mil setecientos sesenta y siete metros cuadrados, si
tuados al Poniente del paseo de Chil, en la ciudad de Las 
Palmas de Gran Canaria.

Habiéndose dilatado el expediente de expropiación pof falta 
de acuerdo con el propietario de la parcela número cuatro, se 
hace imprescindible, al amparo del artículo cincuenta y dos de 
ia Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, se declare de urgencia la ocupación de la referida par
cela, sin que ello sea merma de cuantas garantías legales am
paren al propietario.

Como trámite previo a la expresada declaración de urgencia 
se ha practicado, de conformidad con el articulo cincuenta y seis 
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa de veintiséis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete, informa
ción pública, durante un plazo de quince días hábiles, con ci
tación del propietario y de todos los posibles interesados, sin 
que ni uno nf otros hayan formulado alegación alguna.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se declara de urgencia la ocupación de una 

parcela de terreno, de forma rectangular y de novecientos no
venta y nueve metros cuadrados con sesenta decímetros cuadra-
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dos de extensión, propiedad de don Alejandro Torres Sosa, y que 
figura como «parcela número cuatro» en el expediente de expro
piación forzosa de terrenos al Poniente del paseo de Chil, en la 
ciudad de Las Palmas, que fué aprobado cori fecha catorce de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, con destino a 
edificaciones de la Zona Aérea de Canarias y Africa Occidental, 
por lo que, con relación a dicha parcela, el expediente se con
tinuará por los trámites que, para los casos de urgencia, seña
lan la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro y el Reglamento para su apli
cación de veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y 
siete.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro tíel Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3904/19S4, de 3 de diciembre, por el que se 
autoriza la ejecución por subasta pública del proyecto 
de obra «Acuartelamiento de tropa del Portazgo de San 
Lamberto (Zaragoza), tercera fase».

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Obras 
Militares del Ejército del Aire para la ejecución por subasta 
pública c^el proyecto de obra «Acuartelamiento de troi)a del 
Portazgo de San Lamberto (Zaragoza), tercera fase», cuyo im
porte ha de ser hecho efectivo con cargo a los créditos pre
supuestos del presente ejercicio y de los próximos de mil no
vecientos sesenta y cinco y sesenta y seis; observados los trá
mites reglamentarios, así como lo dispuesto en los artículos 
cuarenta y nueve al cincuenta y tres, ambos inclusive, y el 
sesenta y el sesenta y siete, capítulos quinto y sexto, respecti
vamente, de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, informado favorablemente por la Interven
ción General de la Administración del Estado, de conformidad 
con lo dictaminado por el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veintisiete de noviembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza ál Ministro del Aire para ad

judicar, por subasta pública, la ejecución del proyecto de obra 
«Acuartelamiento de tropa del Portazgo de San Lamberto (Za
ragoza), tercera fase», por un importe total de treinta y tres 
millones trescientas ochenta y siete mil trescientas treinta y 
cuatro pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 390511964, de 3 de diciembre, por el que se 
autoriza la ejecución por concierto directo del proyecto 
de obra «Enlace telefónico por cable de cuadretes entre 
el terminal de microondas y el Centro de Comunicacio
nes de la Base Aérea de Talavera»

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Trans
misiones del Ministerio del Aire para la ejecución del proyecto 
de obra «Enlace telefónico por cable de cuadretes entre el ter
minal de microondas y el Centro de Comunicaciones de la 
Base Aérea de Talavera», el que es preciso realizar con la 
mayor urgencia y para el que la Administración facilitará 
medios auxiliares, este caso, se considera comprendido en el 
apartado cuarto del artículo cincuenta y siete, capítulo quinto 
de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, a. propuesta del Ministro del Aire y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para ad

judicar, por concierto directo con la Casa «Montreal, Sociedad 
Limitada», la ejecución del proyecto de obra «Enlace telefó
nico por cable de cuadretes entre el terminal de microondas 
y el Centro de Comunicaciones de la Base Aérea de Talavera», 
por un importe total de un millón sesenta y cinco mil seiscien
tas catorce pesetas con sesenta céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro del Aire,
JOSE LACALLE LARRAGA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3906/1964, de 3 de diciembre, por el que ee 
autoriza la ejecución por concierto directo dél proyec
to de obra «Línea de alimentación de energía elécmqa 
a la estación repetidora del cerro de los Angeles del eie- 
tema de microondas».

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Trans- 
misionies del Mmisterio del Aire para la ejecución del proyecto 
de obra «Linea de alimentación de energía eléctrica a la esta
ción repetidora del Cerro de los Angeles del sistema de micro- 
ondas», el que es preciso realizar con la mayor urgencia, por 
lo que este caso se considera comprendido en el apartado cuar
to del artículo cincuenta y siete, capítulo quinto de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública; 
informado favorablemente por la Intervención General de la 
Administración del Estado, a propuesta del Ministro del Aire 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en. su reimión 
del día veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adju

dicar, por concierto directo con la Casa «Montreal, Sociedad 
Limitada^, la ejecución del proyecto de obra «Línea de alimen
tación de energía eléctrica a la estación repetidora del Cerro 
de los Angeles del sistema de microondas», por un importe to
tal de ochocientas cuarenta y un mil quinientas cincuenta y 
una pesetas con ochenta y cinco céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 3907/1964, de 3 de diciembre, por el que se 
autoriza la ejecución mediante concurso del proyecto 
de obra «Instalación del nuevo centro de comunicacio
nes de la Base Aérea de Jerez de la Frontera».

En virtud del exi>ediente incoado por el Servicio de Trans
misiones del Ministerio del Aire para la ejecución del proyecto 
de obra «Instalación del nuevo centro de comunicaciones de la 
Base Aérea de Jerez de la Frontera», y al objeto de asegurar 
a la misma la eficiencia total para el servicio a que se destina» 
los adjudicatarios, a quienes la Administración facilitará di
versos materiales, han de reimir las debidas garantías y con
diciones especiales, por lo que este caso se considera compren
dido en los apartados tercero .y sexto del artículo cincuenta y 
cuatro, capítulo quinto de la vigente Ley de Administración y, 
Contabilidad de la Hacienda Pública; a propuesta del Ministro ‘ 
del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reimión del día veintisiete de noviembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro, /

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para. ad

judicar, mediante concurso, la ejecución del proyecto de otara 
«Instalación del nuevo centro de comunicaciones de la Base 
Aérea de Jerez de la Frontera», por un importe total de. ocho
cientas ochenta y cinco mil ochocientas cincuenta y cinco pe^ 
setas con noventa y siete céntimos.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FEIANOO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 3908/1964, de 3 de diciembre, por él que se 
autoriza la ejecución mediante concurso dél proyecto 
de obra «Instalación del radioteletipo GRC-26D en la 
Base Aérea de Jerez de la Frontera».

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Trans
misiones del Ministerio del Aire para la ejecución del proyec
to de obra «Instalación del Radioteletipo GRC-2ro en la Base 
Aérea de Jerez de la Frontera», y al objeto de asegurar a la 
misma la eficiencia total para el servicio a que se destina» 
los adjudicatarios, a quienes la Administración facilitará di
versos materiales, han de reunir las debidas garantías y con
diciones especiales, por lo que este caso se considera compren
dido en los apartados tercero y sexto, del artículo cincuenta y 
cuatro, capítulo quinto de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública; a propuesta del Minis
tro del Aire y previa deliberación del Consejó de Ministros 
en su reunión del día veintisiete de noviembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro»


